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♦ Para cotizar altas a flotilla, se debe acceder a la siguiente liga: Autos 3.0 https://autos.hdi.com.mx

ingresando usuario y contraseña

https://autos.hdi.com.mx/


♦ Una vez ingresado al sistema seleccionar “control de solicitudes” o ícono “Administrar” 



♦ Se busca la flotilla seleccionando número de oficina y póliza 

♦ Se selecciona cualquier certificado y se ingresa desde el ícono “Ir”



♦ Una vez en el certificado, ir a la sección de endosos en cualquiera de las dos opciones.



♦ En el menú desplegado seleccionar el endoso “Alta de Cis”

♦ Dar clic en agregar endoso.



♦ Seleccionar el botón “Confirmar” dejando la opción “Sin autorizador” (Debido a que CIS Maestro ya      
cuenta con autorización)
♦Se ingresa el número de serie y se valida 

* Es necesario colocar una cifra para poder avanzar.



♦ Indicar la Clave de la unidad o seleccionar las características de la unidad (Tipo, modelo, 
marca, versión y característica).*
♦ Indicar el Uso y el Servicio.*

*El sistema mostrará únicamente el tipo de unidades, el uso y el servicio que estén configuradas dentro del Cis maestro,
así como carga y remolques.



♦ Colocar el Código postal de la Zona de Circulación.



♦ Seleccionar el paquete.*

*La configuración del Cis maestro arrojará únicamente los paquete disponibles para la unidad seleccionada.



♦ Se podrá seleccionar dentro del rango las coberturas, sumas aseguradas y deducibles.*

*El sistema mostrará las coberturas disponibles configuradas por el Cis maestro, así como los rangos de las sumas 
aseguradas y deducibles.



♦ Indicar el descuento disponible dentro del rango configurado por el Cis maestro.*

* El descuento se habilita dentro del rango configurado por el Cis maestro de acuerdo al paquete seleccionado.

Forma de 
pago único 
de flotilla.



♦ Se calcula la cotización y se guarda



♦ Para visualizar la cotización generada dar clic en el ícono “vista previa” 

La vista previa de la cotización tiene la opción de guardarla o imprimirla



♦ NOTA 

Ejecutivos y administrativos tendrán habilitada la opción de emitir, sin embargo no cuentan con la 
facultad para generar emisiones.


